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DE L l P I O I I I C U DE LEÚN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

«Uta íMllua lo* a taMtM M JcLníM 
««*«u'n«y*Uui «I «dri l» , < i > * » t i l > 
f«9 » Hit u <|«aylir «a •! i M * 4» «MH 
ttmlín, f u a n u M i i k n l a i l i M l -
i » )Ui MsiST» si ful «ata. 

<:«.»», ?ttra n « i r u d s n t a U a . t«s 

S E PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

satM lUr-.Mti UMatf al UUui tn , < 
• « rawrtk* u l& 0»3««¿fil» 4M 1» IHral>«lte pwTíotf»!, 

u aoU«itar U lucripaiáñ. Los al tf*, • 1M y u t í n l a n i . M c ü i i 

M&doM wSl* Mllsa «a laa inwiptiMM U Vimtnrm, j *MÍxa¡eau por It 
1 t*t Uknna <M (Míe mona, tdini-

incslta 4* fwtt i QU ruslta. L M nntipaiosM «tnndM M w b r u 
MS suiuatK prntitlMui. 

.L'-'ZinwiuatM d« MU PMTIMI* ikouuráa 1* nniliMMa wn 
utegl* * :mtilí. «a tinaSat te 1> Cnnlaite traiixeiil, PTibUcada 
a !«• aúoijn'-' i» aet* BoLurta d* ftoh» W y tt 4» dieimbre di 1806. 

I.'>3 JBi^tui'js ifluiúcipsl*, jút diiUaote, <Un ptota* i l «60. 

ADVERTENCIA EDITOR1 

ZJU ¿isjíwifliúafa 4« Itg aatoridadw, cxeapto IMS qat 
uaa a totutia da varia no po'un, sa inairtarin ol-
aialKaatab aaüaiamo ana^niaranimcio eocearuiaaU al 
asrr.aía aaaloaal qaa dimaaa da laa müimu; lo da ia-
l:?fcs partiaala? previo al puro adalantado d» Tsiata 
eéatUael da paMta por aada Unta da izuoreion. 
Ixt aasaatoa a iña lúea ralannaia la einular da la 

VnmisliA ¡>»T<'KaHl, tsaha 14 da dieiambra da IMS, aa 
«utaUBfeata al uoardo da te Cipntasiin da 20 da aa-
Timflkra 4a ü t h o aio, j euja aireular ha aido pabll-
aada aa Us SOLSCJH* ORCIAUB da 20 T 33 da <üeiMS-
bra ^aei'íiítc-.aaabonariaeoa arreglo a la Urib. «x 
«aaalaaada* Eoirrmaa >« iaaarta. 

PABTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Allomo XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la RBINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Aatnria* • Infantes, con
tinúan >ln novedad en «n Importante 
salud. 

Da igual beneficio disfrotan las 
áesnéx personas de ia Augusta Real 
Pamitla. 

/Gicf/adaldía 12demajodal í l8¡ . ) -

Caoiiaaría general de A b a » 
leeinlealoa 

IRAKSFORTES 
Hfblérdose hecho observar per 

esa Delcgidín Regla a esta Comí-
satia general, la frecuencia con que 
los txpcriE dores de vinos con des
tino a Francia, sin dada, ante la Im
posibilidad en estos momentos de 
introducir tus productos en la na
ción vecino, por carrcer de la ce-
rrrspcRdlente autcrlzacidn, hactn 
sus remisas en Vi genes-cubas con
signados 6 la estación de Barcelona 
y otras, en eipera de la mencionada 
autorizídón para reexpedirlos una 
vez concedida por equéllas. dando 
lugar éste y enAlcgos casos a deten-
clon de! citado material en gran nú
mero, hasta el punto de enterpecer 
con ello el tréf co general por la 
ocupación de vías que dificultan las 
operaciones necesarias en el servi
cio de las estaciones: 

Ccnslderírdo que la Real orden 
de 17 de ncvleirbre de 1016, esta
bleciendo penalidad por la demora 
en les desctugas de los transportes 
realizados en material de las Com
pañías, tenia por objeto no sólo au
mentar las disponibilidades del mis
mo, slnu también, y muy principal* 
mente, evitar el dafto que su deten-
ci¿n podía suponer, dificultando las 
maniobras en las estaciones y la 
circulación en general: 

Considerando que si bien en el 
Presente caso y por tratarse de ma-
wrlül de propiedad particular, no 
Miste el per judo señalado en.pri; 

mer término en el considerando 
anterior, si queda subsistente el que 
supone la dificultad en él consigna
da con releclón a la ocupación de 
estacione* y entciBtcitniento de 
tiáflct: 

Considerando que los derechos 
de custodia establecidos por la tari
fa especial de p. V., número 129, 
apila ble a los transportes de refe
rencia, no sen stficientes, por la 
cuantía del desembolso que repre
sentan a evitar que se produzcan 
estas detenciones en el crecido nú
mero que hoy se producen: 

Considerando que la prohibición 
de reexpediciones consignada en la 
Real orden de 15 de diciembre de 
1917, obedece Igualmente a la Idea 
de evitar análogos entorpecimientos 
en el tráfico; 

Esta C o m í arfa general de Abas: 
tectmlentos ha resuelto que se tuga 
extensivos a los vagones de propie
dad particular, y en especial a los 
vtgenes abas que se presenten a 
facturación a partir del día siguiente 
a la pub.lcación de esta disposición 
en \a Gaceta de Madrid, lo dis
puesto en la Real orden de 17 de 
noviembre de 1916, si bien esta 
bleclendo como penalidad para 
esta clase de material, sólo el 75 
por ICO de la en aquella disposición 
consignada, asi como los preceptos 
de la de 15 .de diciembre de 1917, 
relativa a la prchibldón de reexpe
dir toda clase de mercancías. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 7 de mayo de 1918.—J. 
Ventosa. 
Sr. Delegado Reg ó de Transportes. 

{Quita del día 9 de mayo de 1918). 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICUL
TURA, MINAS Y MONTES 

Montea I . " 
Esta Dirección gmeral ha acor

dado señalar el día 15 del próximo 
me* de junio y hora de las doce, para 
celebrar la subasta de los productos 
y ejecución de los aprovechimlentos 
y mejoras, durante cinco años, del 
grupo de montes pertenecientes a la 

Coir unidad del monte de Palacios 
del Sil (León), consistentes dichos 
productos en 11.978 metros cúbicos 
y 260 decímetros cúbicos, madera
bles y leñoso», de los cuales son: 
5.939 metros cúbicos con 240 decí
metros cúbicos, de madera de rcb'e; 
519 metros cúbicos con 545 decíme
tros cúbicos, de madera de abedul; 
5.138 metros cúbicos: con 360 decí
metros cúbicos, de lene de tronco de 
reble, y 381 metros cúbicos con 115 
decímetros cúbicos, de Itfla de abe
dul: todos ellos en pie, en rollo y con 
corteza, cuya tasación total asciende 
a la cantidad de 102.647 pesetas con 
50 céntimos, debiendo realizarse los 
aprovechamientos con sujeción al 
pliego de condiciones «probado pbr 

; Real orden de 12 de abril último, y 
en la Inteligencia de que en la refe
rida cantidad está comprendido el 
Importe del plan de mejoras. . 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Ordenaciones y apro-
veihamlcntosde montespúbitcosdel 
Ministerio de Fomento y en todos 
los Gobiernos civiles de la Penínsu
la en los días y horas hábiles de o f i 
cina, desde el dia de la (¿cha hasta 
el 10 de junio próximo, inclusive, es
tando de manifiesto en dicho Nt go-
ciado y en el Gobierno civil de la 
provincia de León, los estudios de 
Ordenación y el pliego de condicio
nes hasta la fecha Indicada. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11.a, arreglados al 
modelo adjunto, y la cantidad que h J 
de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de 5.132 pesetas con 38 
céntimos, a que asciende el 5 por 100 
de la tasación asignada a los pro
ductos. 

Podrá hacerse el depósito de esa 
cantidad en metálico o en valores 
públicos, al tipo medio de la última 
cotización oficial conocida en el día 
en que se constituya, acompeiUn-
dose a los pliegos y por separado, el 
resguardo de la Caja general de De
pósitos o de la Sucursal de cual
quiera de las provincias de la Penín
sula, que acredite hobsrse realizado 
del modo que previene la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones ¡guales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 

a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plszo subsistiese la 
Igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación de la subasta. 

Madrid 4 de mi yo de 1918.=EI 
Director general.=Ri¡brlcEdo. 

MODELO DE PROPOSICIÍN 
D. N. N. , vecino de , según 

cédula personal núm , de la cla
se , enterado del anundo publi
cado en de último y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de los productos y ejecu
ción de los aprovechamientos y me
joras, durante cinco ellos del grupo 
de montes de la Comunidad del 
monté de Palacios del Sil (León), 
se compromete a su adquisición con 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejerando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero se ad
vierte que será desechada toda pro
posición en que no se exprese, de
terminadamente, la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
que ofrece el proponente, así cemo 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula ) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

GoSierna elrll de la pminsís 
CIRCULAR 

Con esta f;ch;i se eleva al Minis
terio de la Gobernación, el recurso 
de alzada Interpuesto por D. Jeró
nimo Carcedo y otros, contra acuer
do de la Comisión provincial que 
declaró nula la elección de Junta 
administrativa de Vegas del Con
dado. 

Lo que en cumpilmleiiío de lo dis
puesto en el Reglamento de Proce
dimiento admlnlsirativo, se hace pú
blico en este periódico eficia! para 
general concclmlento. 

León 10 de mayo de 1913. 
El Gobernador, 

F . Pardo Sadrcz 

NEGOCIADO 3.° 
Crrcn.'ar 

Con esta fecha h i sido autor zado 
por este Gobierno el Alcalde de VI-



¡ladsngos para dar bbtldas a los ani
males dañinos que merodean por 
aquel término municipal, con sujs-
clón a los preceptos de la V gente 
ley de Caza, en sus artículos 41 al 
45 y 68 del Reglamento para la apli
cación de la citada Ley. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y especialmente de los pue
blos liirítrcfes. 

León 11 de mayo de 1918. 
E l Gobernador interino, 

Enrique Aíharttn Guix 

Son Femando Fardo Suáiez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que deseando D. Bal
tasar Fernández Pérez y D. Roge
lio Fernández Pérez, Vecinos de VI-
llavlclosa de la Ribera, instalar en 
un molino y sierra de su propiedad, 
movidos con eguas derivadas del rio 
Omsña por su margen derecha y 
situado en las proximidades del 
mencíor.ado pueblo, una dinamo gs-
neradera de corriente alterna mono
fásica a la tensión de 150 voltios 
para ei f uido de Vlllavlciosa, ele
vándola con un transformador a 
2.000 Voltios para el transporte a 
Las Oir.dñas y San Martin, con re' 
des de tronsporte y distribución del 
fluido para alumbrado eléctrico y 
usos industriales de tos tres men
cionados puebles, cuya segunda lí
nea de transporte cruza el pueblo 
de VilUviciosa, el camino de éste 
a Lis O roerlas, el ifo en las proxi
midades de éste y .el ceml'O de Sin 
Martín al segundo, he acordado, con 
arreglo a lo dispuesto en ei art. 1S 
del Reglamento reformado para ins- , 
talaciones eléctricas de 7 de octu
bre de 1904, abrir información pú- [ 
bllca sobre dicha solicitud durante : 
un plazo de treinta días, en cuyo 
tiempo podrán formular reclamado- l 
nes las personas o entidades Inte- ] 
resadss; advirtiéndoles que el expe-
diente y proyecto facultativo que le '. 
acompaña, está de manifiesto en la i 
Jefatura de Obras públicas durante 
sus horas de cf .cina, 

León 2 de mayo de 1918. ) 
F . Pardo Sadrez f 

OBRA.3 PÚBLICAS ! 
E X P R O P I A C I O N E S f 

Ignorándose, según manifesta
ción del •Alcalde de Cabrlllanes, 
el domicilio de D." Elvira Quirós, 
interecada en la expropiación de la 
finca número 23. ocupada con mo
tivo de !a construcción del trozo 
único de la carretera de tercer or
den de Pledrtfita al Pajarón, en 
aquel término municipal, y no ha
biéndose podido h-icer entrega a di
cha propietaria de la hoja deapre 
ció correspondiente a la expresada 
finca, ne acordado, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrtf J 2." 
del arí. 42 dei Reglamento para le 
ejecución de la ley de Expropiación 
forzosa vigente, se inserte a contl-
nuscióp. concediéndole un plazo de 
veinte días para que dentro de él , 
desig ie persona que legalmente la 
represente, con quien este Gobier
no pueda entenderse en las diligen
cias relativas a dicha expropiación. 

León 3 de mayo de 1918 
E l Gobernador, 

F . Pardo Sadrez 
Hoja de aprecio que ae ella 
Finca núm.28.=A D/ElviraQuI-

rós, en un terreno clasificado como 
cereal secano de 3 * clase, situado 
en Pledrtfita, término municipal de 
Cabrlllanes, y cuyos linderos son: 

N . Camino de las Regadas. 
E. D Patricio Qulrós. 
S. Se ignora. 
O. Idem. 

Se le expropian 0,04 áreas a 
19,75 pesetas el área 0,79 

Aumento del 3 por 100 como 
precio de ifecclón 0,02 

Total 0,81 

León 23 de noviembre de 1917.— 
Ei Perito del Estado, A. Traver. 

PESAS Y MEDIDAS 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Gobernador de le provincia con 
fecha 4 del actual, y de conformidad 
con lo prescripto en el art. 61 del 
Reglamento Vigente, te procederá a 
la contrastaclón y marca periódica 
de las pesas, medidas e Instrumen
tos de pesar, en los Ayuntamientos, 
días y horas que a continuación se 
expresan: 

Cattrillo de Cabrera, 24 de mayo, 
cuatro tarde. 

Enclnedo, 25 de Idem, nueve ma
ñana. 

Benuza, 25 de Idem, cuatro tarde. 
Puente de Domingo F.órez, 28 de 

Idem, nueve mañana. 
Carucedo, 27 de Idem, nueve Ídem 
Borrenes, 27 de Idem, dos tarde. 
Priaranza del Blerzo, 27 de Ídem, 

cuatro Ídem 
San Esttban de Valdueza, 28 de 

Idem, nueve mañana. 
Los Barrios de Salas, 28 de Idem, 

din tarde. 
Mollnaseca, 29 de Idem, nueve 

mañana. 
Castropodame, 29 da Idem, tres 

tarde. 
Bémbibre, 31 de Idem, nueve ma

ñana. 
Alvares de ia Ribera, 1.° de junio, 

nueve Idem. 
Folgoso de laR'bsra, 1.° de Idem, 

tres tarde. 
Igüefla, 2 de Idem, nueve mañana. 
Noceda. 2 de Idem, cuatro tarde. 
Corgjsto, 3 de Idem, nueve ma

ñana. 
Cubillos del SU, 5 de Idem, tres 

tarde. 
Cabañas-Raras, 4 de Idem, nueva 

mañana. 
Se ruega a los Sres. A'caldei lo 

hsgan saber al vecindario y cumplan 
lo dispuesto en el art. 63 del citado 
Reg amento. 

León 10 de mayo de 1918.— El In-
genleroPlel Contraste, J. M . Camps, 

Mes de miya Año de 1918 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: . . ' , 

OapítnlM 

1. " 
2. ' 
3. ' 
4. ' 
5. " 
6. ' 
7. ' 
8. ' 

11. ' 
12. ' 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias... . . . . 
Cargas. 
Instrucción pública 
Beneficencia . . . . . . . . . . . . 
Corrección p ú b l i c a . . . . . . . 
Imprevistos 
Obras diversas... 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 

Pesa t u Ote. 

4:800 > 
2.185 58 
1.293 22 
1.101 37 
6.560 25 

35.631 28 
1.898 12 

250 • 
333 33 

3 029 37 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y dos mil 
doscientas ochenta y dos pesetas y cincuenta y dos céntimos. 

León 27 de abril de 1918.=El Contador, Vicente Raíz 
Sesión de 30 de abril de 1918.—La Comisión, previa declaración de ur

gencia, acordó aprobarla y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL.—El V i 
cepresidente, José Arias Va/ccrce.—El Secretarlo, Antonio del Pozo." 
Es copia: El Contador, Vicente Jtaiz. 

M I N A S 

DON JOSÉ R E V I L L A Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DR. ESTA PROVINCIA. 
Hagosiber: Que por D Manuel 

Perelra Rio, Vecino de Cncabelos, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 25 del 
mes de abril, a las diez y cuarenta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo la demasía de hulla llamada 
Demasía a Rosita, sita en término 
de Peñadrada, Ayuntamiento ds Pá
ramo del Sil. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Manuela,» núm. 2.668;«José-Per-

52.282 52 

nando2.0,> núm. 5 320, y «Rosita,» 
húm. 5.572. 

Y habiendo hecho constar oste in
teresado que t ien« realiZTuO el da 
pósito prevenido por !a Ley. .« ka 
sdmltldo dicha solicitud por dnersts 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presenta edicto para que «n «I tér
mino de sesenta d i n , contefos ¿ s s -
te su facha, puedan ¡rrosentar en al 
Qoblsrno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derncíio al 
todo o parte dei terreno solicitado, 
según previene el art. 24 da la Ley. 

el expediente tiene el núm. 3.552 
León 29 de abril de 1918 He', 

villa. 

Hago saber: Q je por D G inaro 
Fernández Cabo, V;clno dé L-íón, 
se ha presentado en el G blírno ci
vil de esta provincia en el día 20 del 
mes de abril, a las d i » y cincuenta 
y cinco minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 21 pertenencias 
para ta mina de hierro llamada La 
Aparecida, sita en término de Man
zanal, Ayuntamiento de Vllltgatón. 
Hace la des'g radón de las citadas 
21 pertenencias, en la f i r m i si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la Uastra del molino nuevo, donde 
hay una callcatii de mineral de hie
rro, y desde él se medirán 50 me
tros al N . , colocando una este-ca au
xiliar; 600 al O. y se colocará la 1.* 
estaca; 300 ai S , la 2.a; 700 al E., 
l a 3 . * ; 3 0 0 a l N . , l a 4 » , y con 100 
al O. se llegirá a la suxlllar, que
dando cerrado el perímetro ds las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar asta In
teresado que tiene realizado ei depó
sito prevenido por la L»y, s» ha ad
mitido dicha solicitud por dacreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio fot 
presente edicto para que en ei tér
mino de sesenta días, contados d e t í * 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones las 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte, del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 510. 
León 30 de abril da 1918.-./. ge-

villa. 

Hngo saber: Qje por D. Leonar
do Alvarez Rayero, vecino d? León, 
én representación de D. Julián Mo-
gln, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
22 del mes de abril, a las nueve y 
treinta minutos, una solicitud de re
tro pidiendo 14 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Samprón, 
sita en término de S ¡mprón, Ayun
tamiento de V> ga de Vaicnrce. Hace 
la designación de las citadas 14 per
tenencias, en la forma siguiente, con 

i arreg'o al N . n i : 
[ Se tomará como punto de partida 
una peña llamada peña' de Edra, si
tuada en unos terrenos de Francisco 
Fernández Suárez y Manuel Fernán
dez, vecinos de Simprón; esta piña 
mide en su base unos seis metros 
de larga por unos tres de nlto. apro
ximadamente, y está construida por 
trozos superpuestos, cerca del cami
no público da Vega de Valcarce a 
Samprón; desde la base de esta pe
ña se medirán 100 metros ni O. 10* 
S., colocando ln 1." estac; 200 al 
S. 10° E., la 2.a; 200 ai E lü0 N -
la 3.a; 700 al N . 10° O., la 4 "; 200 
al O 10° S., la 5.a, y con 500 al 
S. 10° E. se litgará n la 1.a, que-
riando cerrado el peiímatro ds las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo iiecho constar sita in
teresado que tiene realizado «I depo 
sito prevenido por la Ley, se ha ad-
mítido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, siü perjuido 
de tercero. 

Lo que se anuncl» por jnsdío 3*S 
presente edicto para qus »a »! tér
mino de sesenta dios, contales atn* 
su fecha, puedan presentar en *' 
Gobierno civil sos oposidnnM lo? 
que se consideraren con derscho <s> 
todo o parte del terreno tol!citaac!> 



ttgtin previene el art. 24 de la Le» 
El expedlcnt» tiene el ni?in. 6.516 
Leúi 30 de ab.-tl de 19I8.-J- Re-

villa. 

Hago saber: Que per D. Alejan
dro Pisón Qjlnlana, Vecino de Val-
mssedR (Vizcaya), se h i presentado 
en el Gobierno civil d« esta provin
cia en el día 22 del mes de abril, a 
las nueva y cuarenta minutos, una 
solicitud de rcg'stro pidiendo 24 
pertenencias para la mina de hulla 
llameda Gazmán 4 °, sita en el pa
raje Botbonejo, término de Aleje, 
Ayuntamiento de Crémenes. Hace 
la designación de las citadas 24 per
tenencias, en la f ;rma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente de B:rbonejo, y de él se 
medirán con arreglo al N. v 182 me
tros ai N . , colocando la 1,* estaca; 
75 al E., la 2 "; 100 al S., la 3.a; 
300 al E., la 4.a; 300 al S., la 5 »; 
300 al O., la 6 a; 300 al S., la 7.a; 
200 al O , la 8.a; 600 al N . , la 9.*; 
100a! O., la 10; ICO al N . . la 11; 
225 al E. y se llcgirá a la 1.a, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
ternado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Qobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que i * nnuncla por medio del 
presente edicto pora que en el tér-
ml.io de sesenta días, contados des
de tu facha, pusdan presentar en el 
Qobisrno civil sus oposiciones los 
que se consi¡¡erarari cvn derecho al 
iodo o V'jrti del terrena solicitado, 
sejttin previene e! art; 24 d» le Ley. 

El e>teídi;nto tl íns vi núni 6 517. 
León 30 de abril de 1918.—/. Re-

villa. 

H=go saber: Que por D. José Me-
néndez-Coñde y A'varez de Santl-
llano, Vidno de Pontevedra, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 22 del mes 
de abril, a las diez y cuarenta minu
tos, una solicitud de registro pldien-
20 pertenencias pura la mina da hu
lla llamada Mari-So!, sita en el pa
raje Requejo. término de Montuer
to, Ayuntamiento de ValdeplélEgo. 
Hace la designación de las citadas 20 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la hifurcación del camino con el 
arroyo de las Señeras, y de él se 
medirán 2S0 metros al Ñ., colocan
do la 1.a estaca; 400 al E., la 2 a; 
SiO al S.. la 3."; 400al O., la 4.a, 
y con 250 se llegará al r unto de par
tida, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho censtar cite ln-
íarcfüdo que tiene realizado e! de-
íósitc prevenido por la Ley, se i» 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
¡ercfro. 

Le qut s« anuncia por medio del 
prescíii* edicto para que en el tér
mino ÁX gesemn cía:, contados dei-
áti su lecha, puedan prasenútr se el 
Ocfclartío d í l l sus opesidones los 
ÍJUS se cannlderccn con derecho si 
¡cío o parte dal terreno scilcltaJo, 
••t¿ún previene el art. 24 de !e Ley. 

Si exnffdinnts tiene el núm 8 519 
León 30 de abril de 1318.— 

}. Revilla. 

Anuncio 
Se hace saber a D. Antonio Villa-

corta Blanco, vecino de Prado de la 
Guzpeils, que el Sr. G ibernador ha 
resuelto, con fecha de hoy, que pa
ra entregarle las cartas de pago co
rrespondientes a las fincas 2, 3,10, 
13 y 18 del expediente de expropia
ción de la mina «Los Reyes,» preci
sa demostrar que dichas fincas es
tán en poder del explotador de la 
mina. 

León 8 de mayo de 1918.—El In
geniero Jefe, / . Revilla. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI-

V0 DE LEÓN 

D. Tomás Fernández Rascón, ma-

Íior de edad, y vecino de Camposo 
Dio, Ayuntamiento de La Puebla de 

Llllo, ha interpuesto ante este Tri
bunal recurso contencloso-adminls-
trattvo contra la resolución dictada 
por el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, confirmatoria del acuerdo 
de dicho Ayuntamiento, que obliga 
al recurrente a destruir unas obras, 

í Lo que se hace público por medio 
; del presente, a fin de que llegue a 

conocimiento de los qae tengbn inte
rés directo en el negocio y quieran 

': en el recurso Interpuesto coadyuvar 
': a la Administración.' 
: León veintinueve de abril de mil 
' novecientos dieciocho.—José Rodrí

guez. 

' D, n-imlngo Bande Fernández, 
. mayor'dé edad, y Vecino de Campo-

solillo, ha Interpuesto ante este Tri
bunal recurso contencioso adminis
trativo contra la resolución del seflor 
Gobernador civil de esta provincia, 
que confirma un acuerdo del Ayun-

¡ tamlento de Puebla de Llllo, que 
obliga al recurrente a levantar el 
cierre de una finca. 

Y para que llegue a conocimiento 
de los q te tengan Interé) directo en 
el negocio, se hace público por el 
presente la Interposición del recur
so, por si quisieran coadyuvar en él 
a la Administración. 

León veintinueve de ebrll de mil 
novecientos dieciocho.—José Rodrí
guez. 

D. Julián Rojo Cuevas, vecino de 
Caldevllla, Ayuntamiento de Posada 
de Valdeón, h i Interpuesto recurso 
contenci oso-administrativo contra la 
resolución del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, de treinta de mar
zo último, que confirmó el acuerdo 
de dicho Ayuntamiento, por el que 
se obliga al recurrente al derribo de 
de una pared en una calle del citado 
CaldeVilla. 

Lo que se h ice público per el pre
sente para qua llegue a conocimien
to de los que tengan Interés directo 
en el regido, por si. quieten coad
yuvar a la Administración en el re
curso Interpuesto 

León cuatro de mayo de mil no
vecientos dieciocho.=José Rodrí
guez. 

O. Mariano A'onso Vázquez, 
Abogado en ejercicio en los Tribu
nales de esta capital, en nombre de 
las Juntas administrativas de los 
pueblos de Boca de Muérgano y Vi-
llafrea, ha interpuesto recurso con-
tencloso-adailnistrativo contra la re
solución dictada en diciembre último 
por el Sr. Gobernador civil de la 

provincia, que acuerda amparar al 
pueblo de Barnledo en la posesión 
de los montes Valpcrquero y Gedo, 
y en la del camino que va por el fon
do del Valle del mismo, declarando 
prohibido el paso por él de los veci
nos y ganados que no sean de Bar
nledo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, a fin de que llegue a 
conocimiento de los que tengan ln 
terés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar a la Administración en el 

, recurso Interpuesto. 
} León Veinticinco de marzo de mil 
: novecientos dieciocho.—losé Rodrí

guez^ 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Acordada por este Excmo. Ayun
tamiento, en sesión de 3 del corrien
te, la adjudicación a D.* Francisca 
Ugldos Mlllán, viuda da D. Manuel 
Campo, de una parce'a de terreno, 
no edificable, sobrante de la vía pú -
b'lca en virtud de la linea oficial del 
plano de ensanche para la Avenida 
de la Condesa de Sagasta, cuyos 
linderos son: al M , casa de O. Am
brosio F. Llamazares; al P., la refe
rida Avenida, y al S., con finca de 
D.* Francisca Ugldos Mlllán, viuda 
de D. Manuel Campo, que compren
de una superficie de 394 metros cua
drados y 60 decímetros cuadrados, 
cuyo valor, al precio de 92 pesetas 
m;tro cuadrado, es de 20.519 pe
setas y 20 céntimos, se anuncia al 
público «r. •'nollmiento de las dis
posiciones vigente., .-"<•>> ane en el 
plazo de quince días, contauuj ¿o?-
de la Inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan los propietarios que se con-' 
slderen perjudicados, presentar las 
redamaciones oportunas. . 

León 4 de mayo de 1918.—El A l 
calde, M . Andrés. 

de este Ayuntamiento, correspon
diente al año de 1917, quedan ex
puestas al público en la Secreta» 
ría del mismo por término de quin
ce días, para oir reclamaciones per
tinentes hasta la terminación de di
cho plazo. 

Priora 1.a de mayo de 1918.—El 
A calde, Rosendo Rlaño. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curaeño 
Formadas las cuentas municipales 

. de este Ayuntamiento de Santa Co-
í lomba de Curueflo, correspondlen-
(tea al ano de 1917, quedan expues-
i tas al público por término de quince 
' d í a s , para que en ese plazo sean 
' examinadas por los contribuyentes 

que lo deseen y presenten las recla-
< maclones que crean justas; pues pa-
: sados, no serán atendidas. 
1 Santa Colomba de Curueflo 28 

de abril de 1918.—El Alcalde, Faus
tino A'varez. 

I Alcaldía constitucional de 
Riello 

Para su provisión en propiedad, 
se anuncia la Vacante de Veterinario 
municipal de este Ayuntamiento, do-

: tada con el sueldo anual de 150 pe-
; setas. 
; Los que aspiren a dicha plaza 

presentarán sus Instancias en la Se-
; cretaria del mismo en el plazo de 
i treinta dias, acompañando los justi

ficantes que acrediten las condicio
nes legales pora el destmpeño del 
cargo. 

Riello 25 de abril de 1918.=E1 
Alcalde, Saiidallo Acebo. 

{ Alcaldía constitucional de 
Priora 

Formadas las cuentas municipales 

Alcaldía constitucional dt 
Reyero 

Según me participa el vecino de 
Palllde, Federico Cármenes, c! día 
21 del actual desapareció de la c a n 
paterna su hija Encarnación Cárme
nes Fernández, de 19 anos de edad, 
talle alto y delgado, cara larga y t r i 
gueña, pelo rojo, ojos grandes y 
mirar un p co torcido; vestía blusa 
azul con puntilla blanca, saya verde 
o azul, y va Indocumentada. Se creé 
que desde Clstlerna se haya dirigi
do a alguno de los centros mineros 
de Bilbao o Asturias, en compañía 
de un joven de dicho oficio. 

Se suplica a las autoridades y 
Guardia civil procedan a su busca y 
captura, y caso de ser hiblda, sea 
conducida a su domicilio por la 
Guardia civil. 

Reyero 26 de ebrll de 1918.=Ei 
Alcalde, Ildefonso del Perrero. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Según me participa el vecino de 
Qulntanllla de Almanzi, Justo Gon
zález, el día 25 d i abril último, t n 
el mercado de Clstlerna, d j doce a 
trece del día, le f ié robada una po
llina con aparejo y cabezada con ca
dena. 

Señas de la pollina 
Pelo castailo, bozo y ojeras blan

cos, alzada 1,250 metros, próxima
mente, o seaseis cuartas, tuetta del 
ojo izquierdo y preñada. 

Ruego a la Gtardía civil y demás 
autoridades se interesen por su bas
ca, y caso de ser h .bida, lo partici
parán a esta A'caldfa 

Cebanico 2 de mayo de 1918 —El 
Alcalde, Mariano Fernández. 

i Alcaldía constitucional de 
; Cea 

Las cuentas municipales, corres
pondientes a este Ayuntamiento, 
del año de 1917, se hillan expuestas 
al público en esta Secretaria a los 
efectos reglamentarios. 

Cea 4 de mayo de 1918 = E I Al
calde, Manuel Bartolomé. 

Para que la Junta pericial de cada, 
uno de los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
emlllaramlento que h i de ssr'Jlr de 
base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles cultivo y ganade
ría, asi como el de urbana, ambos del 
año de 1919, se hace preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que posean o administren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretarla del mismo 
relaciones de alta y bnja, en el tér
mino de quince dl -s; teniendo que 
justificar haber pagado los derechos 
reales a la Hacienda; de lo cSñtra-
rio, no serán admitidas. 

Carucedo 
Castrotierra 
Vlllanueva de las Manzanas 
Villaoblspo de Otero 



JUZGADOS 

G reía Garcli (Pedro), conocido 
Umbién por Vicente Jara Matln, y 
a r le i por Valentín de Gracia Expó
sito, ralurel de Dos Santos, de es
tado casado, profesión Vendedor, de 
43 silos de edad, domiciliado ú tí
mame nte en la prisión central de 
esta «illa, procesado por quebranta-
ariento de condena, comparecerá en 
término de diez dias ante este Juz
gado a responder de los cargos que 
le resaltan en dicho samarlo, 

Santofta 13 de abril de 19)8 —El 
Jatz de Instrucción,' Arsenlo Mo-
«ella. 

Don Ramón Gayoso Arlas, Juez de 
Instrucción de la ciudad y parti
do de Ponferrsda, 
Haga saber: Que el día 18 del ac-

taal, y hora de las doce, se verificará 
en IB sala-audiencia de este Juzga
do, el sorteo entre los doce mayo
res contribuyentes por territorial y 
aels por Industrial, vecinos de esta 
dudad, que han de formar parte de 
la Junta de partido a que se refiere 
• I art. 31 de la ley del Jurado. 

D»<lo en Por ferrada a 8 de mayo 
de 1918.—Ramón G3yoso.=El Se
cretarlo judicial, Primitivo Cubero. 

Don Ricardo Segismundo Mallo Fió-
re z, Juez de instrucción acciden
tal de Murías de Paredes. 
Higo stber: Que el sorteo para 

la determinación de loa contribu-

Sntes que en el presente año de-
n formar la Junta de este distri

to, conforme a lo prevenido en la 
ley del Jurado, se Verificará en la 
aua-audlencla de este Juzgado, el 
día 19 del corriente, a las diez de 
tairsfisna. 

Dcdcen M'irias dé Peredes a 8 
4B mayo de 1918 —R. Segismundo 
Mallo.—El Secretario judicial, An
gel D. Martin. 

En virtud de lo acordado'por el 
Sr. Juez de Instrucción de este par
tido en providencia de este i U , dic
tada en causa por disparo de arma 
de furgo y lesiones, contra Felicia 
ciano Fernández y Fernández, de 
23 años, soltero, jornalero, hijo de 
Manuel y Pouüna, natural de Mie
ras, domlcl lado últimamente en Val-
derrueda, hoy de Ignorado parade
ro, se cita y emplaza a| referido 
procesado para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante 
la Audiencia de León a usar de su 
derecho y nombrar Abogado y Pro
curador para su defensa y represen
tación; bajo apercibimiento que da 
no verificarlo, se le nombrarán por 
turr o de oficio y le parará el perjui
cio consiguiente. 

Rfefio 18 de abril de 1918 —El 
Secretai fo habilitado, Pedro Gutié
rrez.-. 

Don Angel Ricardo Ibarra Garcia, 
Juez de instrucción de esta villa y 
su partido. 
Hago st ber: Que el día 25 del mes 

actual,'a las diez, tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
el sorteo para la designación de los 
cuatro mayores contribuyentes per 
territorial y dos por Industrial, resi
dentes en esta localidad, que han de 
formar parte de la Junta de este par
tido para la confección de las listas 
de jurados correspondientes al mis
mo en el próximo uño . 

Lo que te anuncia al público a los 

efectos del art 31 de la referida Ley 
Dado en Ville franca del Blerzo y 

mayo 1.° de 1918.—A. Ricardo Iba-
i ra—D. S. O., Manuel Mlguélez. 

Don Lucio Garda Mollner, Juez 
municipal de León. 
H> go saber: Que en el juicio que 

se mencionará, ha recaído la si
guiente 

tSenteiteia.=Bn León, a veinti
cinco de marzo de mil aovecientos 

• dleclocho;el Tribunal municipal for-
: mulado por los Sres. D. Lucio Qar-
: da Mollner. D. Santiago Manovel y 
; D. Román Luera: vistos, loa prece-
' denles de autos de juido vetb i l ci

vil, entre D Victorino Flórez, Pro
curador de estos Tribunales, contra 
D. Matías Calvo, Vedno de Des-
trlana de Valduerna, acbre pago de 

' cuatrocientas pesetas, importe de 
honorarios devengados por el Letra-

; dó D. Julio Fernández en la dtfen-
. sa de la causa seguida contra el don 

Matías por el delito de estafa, pro-
• cedente del Juzgado de instrucción 
' de La Bafleza y costas; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos, en rebeldía, al 

i demandado D . Matías Calvo, Ved-
¡ no de Destrlána de Valduerna, a que 
f pague al demandante D. Victorino 
I Flórez, Procurador de estos Tribu

nales, la cantidad de cuatrocientas 
¡ peaetas, Importe de los honorarios 
i devengados por el Letrado D. Julio 
; Fernández, en la defensa da la cau

sa seguida contra el demandado don 
Matías, por el delito de esteta, en el 
Juzgado Instructcr de La Bafleza y 
a las costas de este juicio.' 

Asi per esta nuestra u¿ i nltlva 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Lucio Garda Mo
llner.—Santisgo Manovel.—Román 
Luera. > 

Y para Insertar en el BOLETÍN 
OficiAL de la provincia, y que sirva 
de notiflcadón al demandado rebel
de D. Mallas Calvo, expido el pre
sente edicto en León, a Veinticinco 
de marzo de mil novecientos dieci
ocho —Lucio García MolIner.=An-
te mi, Arsenlo ArechaVdla. 

Don Magín Domlrguez Arlas, Juez 
suplente, municipal de Vega de 
Valcerce.én funciones del propio. 
H- go stber: Que en el juicio ver

bal dvll pendiente en eite Juzgado, 
a Instancia de D DarloManuel Cas-
tedoNúflez vecino de esta locali
dad, contra Estrella Pereira.Gonzá
lez, viuda y Vecina de Villas Inde, 
en reclamadón de dentó ochenta y 
dos pesetas y setenta y cinco cénti
mos, ha recaído la sentencia cuyo 
encebezamlen'.oy parte dispositiva, 
dicen: 

'Sentencia.—En el Juzgado mu
nicipal de Vega de Valcarce, a diez 
de abril de mil novecientos dieci
ocho; el Tribunal municipal de este 
término compuesto de los señores 
D. M- gtn Domínguez Artas, Juez 
suplente,en funciones; D. Laureano 
González Samprón y D. Tomás N i 
ñez Cepeda, Adjuntos, éste en su
plencia y per incompatibilided de 
D. Manuel Méndez Núñez, con Vis
ta de estos autos de juicio verbal ci
vil, en los que es demandante don 
Darlo Manuel Castedo Núñez, ca
sado, propietario, mayor de edad y 
vecino de Ve ga de Valcarce, y de
mandada Estrella Pereira González, 

. viuda, también mayor de edad, pro
fesión la de su sexo y vecina de VI-

llaslnde, sobre redamación de den
lo ochenta y dos pesetas y setenta 
y cinco céntimos, que le adeuda, 
procedentes de préstamo; 
• Fallamos: Que deb-mos condenar 

Íf condenamos a la demanda Estre-
la Pereira González, vecina de VI-

llaslnde, a que tan luego sea firme 
esta sentencia, pague ai ador don 
Darlo Manuel Castedo Núflez, que 
lo es de Vega de Valcarce, las den
tó ochenta y dos pesetas y setenta 
y cinco céntimos que le adeuda y en 
las costas de este juido. 

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se notificará a las partes en la for
ma ordinaria, y en su caso, según 
previene el articulo doscientos se
senta y nueve de la ley R tual, juz
gando en definitiva, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ma
gín DomInguez.=Laureano Gonzá; 
lez —Tomás Núllez.» 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Tri
bunal que la autoriza estando cele
brando audiencia pública en la fecha 
que expresa:de todo loque doy fe.— 
IgnKdo Alvarez.» 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Virtud de la rebeldía de la demandada 
Estrella Pereira, firmo la presante 
en V. ga de Valcarce. a once de abril 
de mil novecientos dledocho.—Mv 
gln Domínguez.—Ante mi, Ignado 
Alvarez. 

Don José Alvarez San Román, Se
cretarlo del Juzgado munldpal de 
Castrlllo de Cabrera. 
Certifico: Que en los autos de 

luido verbal civil promovidos por don 
Román de Luis Méndez contra José 
López. Valle, recayó la sentenda 
cuyo encabezamierito y parte dispo
sitiva, dicen: , -

iSenttacia.r'En el. pueblo de 
Castrlllo de Cabrera, a cuatro de 
marzo de mil novedentos dieciocho: 
los Sres. D. Rosendo del Río Gon
zález, D. Faustino González Cle
mente y D. José Liflán y Liflán, Juez 
y Adjuntos que componen este Tri-
bunal municipal, han visto y exami
nado el presente juido Verbal civil, 
seguido en este Juzgado en rebeldía, 
a Instancia de D. Raigón de Luis, 
mayor de edad, casado y vecino del 
pueblo de Balllo, Ayuntamiento de 
Truchas, contra José López Valle, 
Vedno de Castrlllo dj Cabrera, en 
reclamación de cincuenta y cinco 
pesetas, procedentes de préstamo, 
más dieciséis pesetas y cincuenta 
céntimos de interés vencido: 

Parte dispositiva —Considerando, 
por tanto, que está probada y bas
tante justificada la acción del de
mandante y obligación del demanda
do, vistos los autos; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos, en rebeldía al 
demandado José López Valle, veci
no de Castrlllo, para que dentro del 
término de quinto día satlsfega al 
demandante la cantidad de setenta y 
una pesetas y cincuenta céntimos, 
con más las cestas; pues por esta 
sentencia lo pronunciaron, manda-, 
ron y firmaron dichos señores: de 
que yo, Sscretarlo, certifico.—Ro
sendo del Rio.—Faustino González, 
José Llftán.—José A. San Román, 
Secretarlo.) 

Y para dar cumplimiento a lo acor
dado, expido la: presente, Visada por 
el Sr. Juez munldpal y sellada con 
el de este Juzgado de Castrlllo de 

Cabrera,a ocho de marzo de mil no
vecientos dledocho.-El Secreta-
rio, José A. San Román.—V.° B."; 
El Juez munldpal, Rosendo del Río. 

Cédula de citación 
En el juicio verbal de faltas que 

se sigue en este Juzgado por daños 
causados con ganado lanar en bar
cina res de la propiedad de D. Ciría
co Alvarez. D. VlcenteCharroydon 
Valeriano Juárez, por el pastor Ma
llas Cordero Roscón, y propietario 
de dicho ganado D. Miguel Juárez, 
el Tribunal municipal de este térmi
no, en la comparecencia celebrada 
el día de hoy con el fin de cfrccerle 
el procedimiento, acordó citar al don 
Valeriano para que el día 24 de ma
yo próximo, á las dos de la tarde, 
comparezca en ta sata-audiencia de 
este Juzgado; con la adverter.cla de 
que si no comparece, le parará el 
perjuicio a que haya legar. 

Y hallándose dicho señor en Igno
rado paradero, por medio de la pre
sente se le cita, llama y emplaza pa
ra que comparezca en el sitio, día, 
y hora al objeto indicado, bt jo los 
apercibimientos arriba expresados. 

San Adrlándel Valle 30 de tbrll 
de 1918.—El Secretarlo, Isidro Pal-
cón y Otero. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Barriada Alvarez (Pedro), natural 
¡ de Torrebirrlo (León), h jo de Sa-
| lustiano y de Encarneclón, de es-
; tado soltero, prcfeslón Ubrador, de 
i 24 años, de 1,720 metros, domld-
1 Hado ú'tlmamente en Torre barrio, 
' Ayuntamiento de San Emilllano 

(León), y sujeto a expediente por 
l haber faltado a la concentración dls-
! puesta para los picadores de carbón 
| con motivo de los sucesos de tgosto 

último, comparecerá en el término 
de treinta dias ante el Juez Instruc-

; tor D. José Molas Garda, Capitán 
, de Artillería con destino en el 2.a. 
' Regimiento de Artillería de Monta

ña, de guarnición en Vitoria; bajo 
: apercibimiento de ser declarado re-
i beldé si no lo efectúa, 
i Vitoria 12 de abril d» 1913.-E1 

Capitán Juez instructor, J )sé Molas. 

! Mosquera Pabón (Pedro), hijo de 
SeVerino y de Josefa, natura! de 

, Orense, prcfeslón Inscrito en marl-
' nerla, de 19 años, domiciliado últi' 

mante en La Robla (LeónJ, proce-
sado por no comparecer en la Co-

: mandancla de Marina de Ferrol el 
i día 20 de diciembre del año último, 
i comparecerá en término de sesenta 
i días ante D. Leopoldo Cal y Díaz, 
\ Teniente de Navio, Juez instructor 
: de la Comandancia de Marina de 
• Ferrol; bajo apercibimiento de que 
' si no lo efectúa, serd dedaradp pró

fugo. 
I Ferrol 2 da mayo do 1918.—El 

Juez Instructor, Leopoldo Cal. 

! ANUNCIÓ'PARTICULAR^*" 
j Por D- Anastasio Merifciez, Pre-
1 sidente de la presa Csblldsrla de los 
.' cuatro pueb'os de Roderos, San 

Justo, Mancillares y Vlllaturlel, se 
: anuncia la subasta de la limpia de la 
: presa,, que tendrá lugar el día 20 del 
i corriente mes de mayo, a las tres 
{ de la tarde, en el sitio de costum

bre.— El Presidente, Anastasio Mar
tínez. 

Imp. de la Diputación provincial 


